
DE 1,4 PROVINCIA DP VAU. A DOLIO
PARTE OFICIAL

PRESIDEIICIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina D/ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.“ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 9 de Octiibre de 1911,')

HINISTEKIO DE LA GDERU.
REAL ÔRDEN CIRCULAR

Exoiiio. Sr.:TenÍ0Qdo en cueo- 
ti que varios padres de reclutas 
se han dirigido á este Ministerio 
en solicitud de que se amplíe el 
plazo de redención del servicio, 
fundándose en que las circuns
tancias especiales por que ha 
atravesado el país con motivo de 
las huelgas les impidieron trasla
darse desde sus respectivas locali
dades á las capitales de provincia 
para poder redimir á sus hijos 
dentro del plazo legal,

El Rey (q. Ü. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer que el plazo 
para la redención del servicio 
militar activo para los reclutas 
declarados útiles para el Reem
plazo dei corriente año quede 
ampliado hasta el día 30 de No
viembre próximo, debiendo te
ner presente los interesados que 
las oficinas del Banco de España 
y Delegaciones de Hacienda ter
minan sus operaciones á las tres 
de la tarde.

De Real orden lo digo à V. E. 
para su conocimiento demás 
efectos. Dios guarde á V. R. mu
chos años. Madrid,5 de Octubre 
de 1911. — El General encargado 
del Despacho, Orozco.—Señor ...

NúM. 2.310.

üotiiern# chil de in proviiido.
Secretaria.—Negociado 2.®

Circular- núm. 137.
Habiéndose declarado la enfer

medad variolosa en el ganado la
nar de D. Luis Tabera Paradinas, 
vecino de Fresno el Viejo, la Au-, 
toridad local de dicho pueblo á 
flu de evitar el contagio, ha ais

lado la referida ganadería y la 
demarcación del terreno en que 
se ha hecho el aislamiento es la 
siguiente:

Por el Naciente la raya de 
Carpio, al sitio del Tominillo, 
por el Sur la raya de Madrigal y 
parte de la de Cantalapiedra, al 
Poniente la Cuesta del Navanillo 
y sitio llamado Estragadales, en 
dicho término y por el Norte los 
lindes de los pinares de D. Desi
derio Serrano, D. Ricardo Ortega, 
y el llamado de Dueñas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid6de Octubre de 1911.
— El Gobernador, M. Huiz Diaz.

~NúmTT329L .

’ Chil (le 1(1, j.
Secretaria.—Negociado 4«.'’ 

Circular nóm,. 138.
El Exorno. Sr. Capitán General 

de Melilla, con fecha 28 de Sep
tiembre último, me interesa la 
busca y captura del soldado del 
Regimiento Infantería de Africa, 
núm. 68, Saturnino Vaquero 
Cardo, hijo de Juan y de Bruna, 
natural de Valladolid, parroquia 
de idem, Ayuntamiento de idem, 
Concejo de idem, avecindado en 
Valladolid, distrito militar de la 
7.® Region, nació el día 11 de 
Febrero de 1887, de oficio tallis
ta, estado soltero, fué filiado co 
mo quinto por el cupo de su pue
blo y reemplazo de 1908,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que por los 
señores Alcaldes, Guardia civily 
agentes da mi Autoridad, se pro
ceda á la detención del mencio
nado soldado, ponióndolo á mi 
disposición caso de ser habido.

Valladolid7de Octubre da 1911. 
— El Gobernador, zl/. Ruiz Diaz.

NüM. 2.330.

Hobierno chil de la. ' j.
Secretaría.—Negociado 4.“

Circular núm. 139.
El día i.® del actual, desapare

ció en el pueblo de Roales de 
Campos, una m*ula, propiedad del 
vecino Mauricio Lopez Alvarez, 
y cuyas señas se detallan á con
tinuación.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes- do mi Autoridad, proce-

’ les, establecida en Salamanca, 
j Avenida de Canals; número'l,tó- 
: do ello con arreglo^ á lo precep- 
j tuado en los artículos 4."y 5.’ de 
1 la.Real orden de 21 de Julio que 
1 anteriormente se menciona, 
j Valladolid 9de0clubredel9ii.
: £/Gobomador,

CIRCULAR.

dan á la busca de dicho semo
viente, presentándola caso de ser 
habida en la referida Alcaldía, 
para entregársela á su dueño.

Va!ladolid7deOctubre delOll. 
—El Gobernador, M. Ruiz Diaz.

Señas.—Una ínula burreña, de 
seis cuartas de alzada, pelo cas
taño, de nueve años, cola y crin 
recien hecha, pelo blanco en el 
lomo procedente de la carga, de 
la cadera izquierda cojea al an
dar, herrada sólo de una mano.

líüiZTsÍL
Gobierao chil de la provincia.

Circular núm. 140.
Terminando el día 31 del ac

tual, el piazo señalado por la Real 
orden del Ministerio de la Gober
nación de 21 de Julio úlimo pu
blicada en el «Boletín oficial» de 
esta provincia deí día 26, para 
que las Asociaciones ya constitui
das soliciten por medio de sus 
Presidentes y Directores la ins
cripción en el Registro especial 
de Asociaciones del Instituto de 
Reformas Sociales para poder en 
su día intervenir en la renova
ción de la parte electiva de dicho 
Instituto; recuerdo á todas las 
Asociaciones obreras, patronales 
y mixtas y demás instituciones 
económico-sociales de carácter no 
lucrativo, que de no inscribirso 
en el plazo señalado, en el Regis
tro á que se refiere la disposición 
citada y Real decreto de 13 de 
Junio anterior, perderán el dere
cho electoral para Vocales patro
nos y obreros del Instituto de Re
for mas Sociales.

Creo oportuno advertir á la 
vez, que las Asociaciones que se 
constituyan con posterioridad al 
31 del actual, podrán cumplir el 
citado precepto en un plazo que 
no excederá de tres meses á con
tar desde su constitución, y que, 
las Asociaciones de esta provin
cia deben llenar el requisito de 
su inscripción en la Delegación 
del instituto de Refornias Socia-

1 De conformidad con lo preve
nido en la Real orden de 27 de 

- Marzo último, los señores Maes
tros de las Escuelas Nacionáles 
de primera enseDanza de la p-o- 
vincia formarán, dentro del co
rriente mes, presupuesto dupli
cado de los gastos de material de 
sus Escuelas para el año 1912, 
con sujeción á las regias si
guientes:

1 .® El importe de los ingre
sos será la sexta parte del sueldo 
del Maestro. Tratándose del ma
terial de adultos, será la cuarta 
parte de la gratificación que por 
este concepto deba percibir.

2 .® Al presupuesto se unirá 
un inventario duplicado de los

1 enseres y útiles que se custodian 
en la escuela, con expresión de

s su número y estado de conser- 
j vacion.
i 3.® En el presupuesto no po

drá comprenderse en una partida 
j más que una clase de objetos y 

se expresará claramente el nú- 
j mero de éstos y el autor, sin cu- 
j yo requisito no será aprobado.
1 4.® Son textos obligatorios en
’ todas las Escuelas, el Catecismo 
■ del P. Astete y el Epítome de la 
, Real Academia, por lo que no 
1 pueden presuponerse otros libros 
j de estas asignaturas. .
j 5.* Los presupuestos ó inven- 
! tarios se presentarán dentro del 
= mes actual en las Juntas locales 
' de primera enseñanza, que los 

informarán y remitirán á esta 
provincial en el mes de Noviem
bre; pasado éste se pedirán direc
tamente á los señores Maestros 
los presupuestos que no se hu
biesen recibido.

Los presupuestos é inventarios 
que no se ajusten á las reglas 
anteriores ó no estén extendidos 
con sujeción á los modelos oficia
les aprobados por Real urden de 
27 de Marzo* serán devueltqs in
mediatamente á los interesados 

j para que procedan á redactarlos 
í de nuevo.
| Valladolid 7deOctubred019l 1.
¿ —El Gobernador-Presidente, Ma-
1 nuel Rui^.—El Secretario, Juan 
: José Demandez.

MCD 2022-L5
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lÓ de Octubre de 1911 :
san

13 .* Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios del monte 
que sean tallares y en las porciones 
acotadas por causa de incendio ú 
otra cualquiera, respetando siem
pre los mojones que existan.

14 .“ La entrada y salida del 
ganado tendrá lugar precisamente 
por los caminos y vías pastoriles 
que estén en uso, y, á falta de és
tos, por los pasos que al efecto se 
señalen al practicar la entrega ó el 
reconocimiento correspondiente, y 
que deberán hacerse constar en el 
acta respectiva.

15 .“ Los rediles se establecerán 
en los puntos de menos arbolado, 
y se variarán con frecuencia, de
jando siempre los estiércoles a be
neficio del monte.

16 .“ Los ganados dé usuarios 
pertenecientes á una misma vecin
dad entrarán al pasto formando un 
solo rebaño el lanar y cabrío, una 
Sola piara el de cerda y una sola 
dula ó vacada el mayor, ó irán al 
cuidado del pastor ó pastores de
signados al efecto. Sin embargo, el 
ganado mular, caballar, asnal y bo
vino, perteneciente á varios usua
rios, podrá entrar separadamute, 
si asi lo acuerda el Ayuntamiento, 
en cuyo caso el Alcaloalde facilita
rá á cada usuario una papeleta en 
que conste el número y especie de 
reses que bajo la vigilancia del co
rrespondiente conductor ó guardián 
puede llevar al monte, con arreglo 
al reparto acordado.

17 .“ La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento respectivo, la 
Guardia civil ó los funcionarios 
del ramo, podrán disponer, cuando 
lo crean oportuno, el recuento del 
ganado introducido al pasto, sin 
que á ello pueda oponerse el rema
tante ó usuario en au caso.

44 .“ El arrieudo de la caza será 
exolusivamente para el uso de es
copeta, con determinación precisa 
del número de éstas, permitiéndose 
á cada cazador llevar uno ó dos 
perros, con obligación de no usar 
otros tacos que los llamados incom
bustibles.

45 .“ En dichos arriendos regirá 
estrictamente todo cuanto las dis
posiciones generales vigentes en la 
materia prescriben con respecto á 
époüfcs y días de veda, empleo de 
lazos y reclamos, uso del hurón y 
caza de determinadas aves benefi
ciosas á la agricultura y á los mon
tes.

46 .“ Para el aprovechamiento 
de la caza se considerará al rema
tante de la misma como dueño ex
clusivo de la del monte á que el 
contrato se refiera, pudiendo di
cho rematante dar licencias indi
viduales, en número que no exceda 
del expresado en la expedida á su 
favor, licencias parciales que debe
rán ser presentadas al funcionario ' 
que hubiese expedido la general, 
para que las vise y selle, sin cuyo ■ 
requisito serán nulas. J

47 .“ La explotación de canteras 5 
para la extracción de piedras, los | 
aprovechamientos de arcillas y los | 
de tierras tintóreas se verificarán á | 
zanja abierta, con talud, cuya base | 
será de un cuarto ó de un quinto de 
la altura, y se practicarán á hecho 
ó filón seguido las excavaciones in
dispensables, de modo que no se 
perjudiquen las explotaciones su
cesivas, localizándoso los aprove
chamientos en la forma que precep- 1 
tÚQu las licencias respectivas y

« correspondientes actas de entrega y 
limitándose la explotación de las 
canteras y zanjas á la que fije ó se
ñale el encargado de verificar di
cha entrega ó se mencione en la li
cencia ó acuerdo de concesión.

48“ Las operaciones de corta, 
labra y s^ca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolección 
de frutos, carffa y descarga de hor- 
nos, extracción de productos, pas
toreo, entrada y salida de ganados, 
y ej^ general las de toda suerte de 

1 aprovechamientos, se verificarán 
sólo durante las horas del día, ó sea 

1 desde la salida hasta la puesta del 
' soLdebiendo los ganados pernoctar 

fuera del monte ó en las majadas 
, que al efecto existan dentro del 

mismo, y á falta de éstas, en redi
les intalados con sujeción á la re
gíais.*

49 .“ La saca de maderas, asi 
como la extracción de toda clase 
de productos, se verificará por los 
caminos que existan ya en el pre
dio, y, en su defecto, por los sitios 
ó pasos que se señalen al hacer la 
entrega del aprovechamiento y. so 
consignen en el acta correspon
diente.

5O .“ Ni los rematantes ni los 
concesionarios, usuarios, sus obre
ros y pastores podrán encender 
fuego fuera de las chozas y talleres, 
y sólo en hoyos convenientemente, 
dispuestos, para evitar incendios.

51 .“ Al comienzo do todo apro
vechamiento deberá preceder la 
obtención de la licencia correspon
diente. Cuando éste comprenda 
más de un año, la licencia deberá 
ser anual y relativa á la parte del 
disfrute respectivo.

52 .* No podrá comenzarse la 
ejecución de ningún aprovecha
miento en los casos de subasta ó de 
eonoesión por el precio de tasación 
sin que preceda la entrega dei sitio 
del disfrute, al rematante ó al conce
sionario, hecha por un funcionario 
de la Inspección, ó por la Comisión 
de montes respectiva, según que és
tos sean del Estado ó municipales^ 
en los casos dedisfrutes veoinalesen 
montes de la primera clase de per
tenencia, y de niaderas, leñas, resi
nas.ó cortezas en los de la segunda, 
sin que anteceda análoga entrega 
hecha par dicho funcionario á la 
expresada Comisión; y, con respec
to á los demás disfrutes en montes 
municipales, sin que se haya prac
ticado por la mencionada Comisión 
el correspondiente reconocimiento 
previo.

53 .* A su vez, á la terminación 
de todo aprovechamiento, ó del pla
zo para verificarlo, deberá seguir 
el inmediato reconocimiento final 
del sitio del disfrute, practicado on 
cada uno de los distintos casos 
determinados en la regla anterior, 
del modo que la misma expresa con 
referencia á las entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898.

NüM. 2.340.
Iiutudntijuwo^^

ANUNCIO
Habiendo sido declarada desier

ta la priinera subasta anunciada 
para contratar la construcción de 
sepulturas de l.“, 2.* y 3? clase 

en el cuadro núm. 8 del Cemen
terio Católico de esta Ciudad, este 
Éxemo. Ayuntamiduto haacorda- 
do celebrar una segunda subasta 
que tendrá lugar á las once horas 
del día 11 del próximo mes de 
Noviembre en una de las Salas de 
la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde ó De
legado al efecto y de un Sr. Re
gidor en representación del Ex
celentísimo Ayuntamiento.

La subasta se celebrará con su
jeción al tipo, modelo de proposi
ción, pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas y anun
cio publicado en el «Boletín ofi- 

' cial» de esta provincia con el 
: núm. 172, correspondiente al día 

2 de Agosto último, y con arreglo 
á las modificaciones acordadas por 
el Exorno. Ayuntamiento en se
sión de 6 del actual, 'lue son las 

1 siguientes:
1 Base 20 del pliego da condicio

nas económicas. Se abonarán al 
contratista doce mil pesetas con 
cargo al vigente presupuesto y la 
diferencia entre, esta cantidad y 
las veintisiete mil ciento ochenta 
y seis pesetas treinta cinco cén
timos á que asciendo el tipo da 
subasta con cargo al presupuesto 
de 1912; y

Base 14 del mismo pliego de 
condiciones: El contratista debe
rá comenzar las obras enel térmi. 
no de quince días á contar desde 
la fecha de la aprobación de la su
basta.

Valladolid 9 de Octubre de 
1911.—El Alcalde, Cesáreo Ai. 
At^uirre.

Ajintauiento constlticioiial de Vallalolil.

Arriendo de cédulas personales.

ANUNCIO

Por el .Exorno. Ayuntamiento 
de esta Capital con fecha 5 del 
mes actual, se ha dictado la si
guiente

j Providencia.—No hbiéndose
' provisto de las correspondientes 
t cédulas personales del corriente 
; ejercicio, ni satisfecho por consi- j 
; guienle sus cuotas los contribu- ; 
( yentes expresados en la relación j 
j enviada por el Sr. Arrendatario j 
! del impuesto y aprobada por el

Exorno. Ayuntamiento durante 
el plazo de recaudación volunla-

I
ria que fuó previa y debidamente t 
anunciado, de conformidad con ! 
lo que dispone el art. 48 de la 1 
Instrucción de 26 de Abril de j 
1900, quedan incursos en el úni- 1 
co grado de apremio, consistente f 

en la multa del duplo del valor 
de la cédula que les haya corres
pondido y además la comprendi
da en los artículos 40 y siguientes 
de la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884, cuyos descubiertos se 
harán efectivos ejecutivamente 
bajo las prescripciones del artien- 
lo 68 y sucesivos de la referida 
Instrucción de 1900.

Notifíquese á los contribuyen
tes esta providencia á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos en 
el plazo de veinticuatro horas en 
las oficinas del impuesto, advir- 
tióodoles que do no verificarlo, 
se procederá inmediatamente al 
embargo de bienes suficientesé 
cubrir aquellos, y publíquese el 
oportuno anuncio en el «Boletín 
oficial».

Valladolid 9 de Octubre de 
1911.—El Alcalde, Cesáreo M. 
Aguirre.

íHWwiojSIlEli.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.328.
VALLADOLID.—PLAZA.

OÉDULA DE OITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad por providencia de hoy, ha 
acordado se cite por medio de la 
presente á Angela Gutiérrez, cu
yo actual paradero se ignora, á 
fin de que el día once del actual 
y hora de las diez y media de su 
mañana, comparezca ante la Au* 
diencia provincial de esta Capi
tal, para asistir como testigo á 
las sesiones del juicio por Jurados 
contra Manuela Porteros y otra, 
en causa por corrupción de meno
res, bajo apercibimiento que si no 
comparece la parará el perjuicio 
á que húbiere lugar.

Valladolid 7 Octubre 1911.— 
El Secretario judicial, Licencia
do Pedro del Río.

lOTSes.
ANUNCIO

Se venden bajo el sistema de 
pliegos cerrados y condiciones 
que se pondrán de manifiesto en 
casa de D. Pablo de la Cruz, en 
Tordesillas, los inmuebles si
guientes, sitos en la citada villa:

1, * Una casa en la Plaza Ma
yor, núm. 5, de la manzana 28.

2 .“ La duodécima parte indi
visa de un pinar, en término de 
Villavieja, pago deSanta Agueda.

217

latpreufe» del Hospicio provinojai.
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